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ANEXO I

El reconocintiento o re\'ulidación comprenderá las modalidades de
cnseiüHJza, nÍl'eles educati\'os l titulaciones o grados que se esp<.'cifican

a continuación

Fspalia

11

A) [n el Reino de España serán reconocidos los estudios de
EduGKión Primaria, Educación Secundaria y Bachillerato o Preparato
ria rcalilaJos en los Estados. Un.idos Mexicanos y acreditados con
documentos oficia!c:s debidamente legalizados, de acuerdo con los
nivc1es corn:.'spondicntcs que,se especifican en el anexo 1. .

B) En los Estados· Unidos Mexicanos serán revalidados los
estudios dc Educación Gcnenil Básica, Bachillerato Unificado Poliva
lente y Curso de Oricnwción Universitaria realizados en el Reino de
ESp3ÚJ y acreditados con documentos oficiales debidamente legalizados,
dl· acuerdo con los niveles correspondientes que se especifican en el
anexo l.

[1 Tipo Superior:
Licenciatura. Duración: Cuatro o cinco años.
Especialización. Dura('ión: Uno a tres años.
:\laestria. Duración: Uno a dos anos.
Doctorado. Duración: Uno a dos ai'los.

A la superación de la licenciatura se obtiene el título' de Licenciado.
Superada la especialización se obtiene el diploma correspondiente. Al
finalizar la maestría y el doctorado se obtiene el grado respl~ctivO.

I. cr Grado
2.° Grado
3.l'rGrado
4.° Grado
5. 0 Grado

6.° Grado

F:ducaciólI Primaria

ETAPA DE FORMACiÓN INICIAL

Cielo Medio

Ciclo Inicial

Fdl/catión Ge!1aal Básica

1.Cl" Nivel
1.° Nivel
3.('r Nivel
4.') Nivel
5.° Nivel

6.° Nivel
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7
R
'1

10

11

1," .15 ':;\I;n~o
16 I.J. ¡IIW

_.. _~~~I_~2~:·'''u de Ori('111llción Uflll'(;,l"sifuria

,----_.~-------------------
1 ETAPA DE ENSEÑANZAS MEDIAS

'1 Educación Secundaria

I.cr Grado
1 Título Graduado Escolar o 2.° Grado
i Título ESLolaridad

11
13

14

7. li Nivel
S.n Nivc-!

Bachillerato Unit!cado Po/iraíen!e

1.''1" ai1ú 3.cr Grado

Bachillerato
o prcparatoria

I."f año
2.° año

3.cr año

III

Los l"sludios, títulos, diplomas y gra"os COITcspondienles a Enseñan
zas Medias que no se especifican en las niveles descritos en el anexo 1
scr,in reconocidos o revalidados por las Partes, de acücrdo con las
disposicion~'s generales que regulen la materia en el Estado receptor.

IV

LO':> 'líí.ulos. diplomas y grados correspondientes a la Enserianz3
SUp' __ I¡()~' (1 Universitaria s~rán reconocidos o revalidados de acuerdo con
las tJ.bi:¡s de equiva1eIKias que se establezcan de común acuerdo. A este
Iin. an,bas Partes se intercambiarán información sobre planes de
est¡lG.io~ en los distintos niveles y especialidades.

I:1 ¡:n:sentc Acuerdo- entró e11 vigor el 7 de. octubre de 1991, fecha en
la qlk' Sl' llevó. a cabo el intercambio de los Instrumentos de Ratifica
ción, s.:gún se establece en el segundo párrafo de su artículo 9.

Lo que se hace publico para conocimiento general.
Madrid, 23 de octubre de 199J.-EI S~crctario general técnico del

MUlistcrio de Asuntos ExtLTiores, Aurelio Pércl Giralda.

ANEXO 2

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

España y Rumania,
En el deseo de desarrollar la cooperación económica e industrial

entre los dos países,
Con la intención de utilizar sus recursos económicos para el

dcsan'ollo de ambos países, -dentro del marco de una cooperación amplia
ya largo plazo, sobre la base del respeto de Jos principios deJa soberanía
e independencia nacionales, lana injerencia en los asuntos internos, la
igualdad de derechos y clbcneficio reciproco, ,

Entendiendo que los convenios y acuerdos a largo plazo son útiles
para asegurar una cooperación estable y mutuamente beneficiosa,

Decididos a realizarla cooperación económica e industrial,
Han convenido lo siguiente:

ARTiCULO 1

Las Partes Contratantes promoverán el desarrollo de la cooperación
económica e industrial, con el objetivo de incrementar y diversificar sus
relaciones económicas. Con rcferencJa a dicha. cooperación. las Panes
Contratanles se otorgarán mutuamente un tratamiento lo más favorable
posible.

Igualmente, las Partes Contratantes estimularan y facilitarán la
cooperación entre las personas naturales y jurídicas competentes en
ambos paises en el marco de sus respectivas legislaciones internas.

A) En el Reino de España el sistema de enseñanza comprende las
siguientes etapas:

De Formación Inicial: Educación General Básica. Duración: Ocho
a110s.

De Enseñanzas Medias:

A) Bachillerato Unificado Polivalente. Duración: Tres años.
Curso. de Orientación Universitaria. Duración:Vn año.
R) Formación Profesional:
Primer grado: Dos afias.
Segundo grado: Tres alias,

Dc Enseñanza Superior o Universitaria:

Primer ciclo.~De disciplinas básicas o específicas: Tres años.
Segundo ciclo.-De especialización: Dos o tres años.
Tercer delo.-De especialización concreta en investigación y docen

cia: Dos años.

A la superación del primer ciclo se obtiene, en su caso, el títu·lo de
Diplomado. Superado el segundo ciclo Se obtiene el título de Licenciado,
de Arquitecto o de Ingeniero,:. y al finalizar el tercer ciclo se obtiene el
lilu!o de,Doctor.

B) En. los EstéUios Unidos. MexicaJlos el sistema de enseñanza
compn:nde las siguientes etapas: .

El Tipo Elemental: Primar:ia. Duración: Seis años.
El Tipo Medio:

A) Media Propedéutica:
Secundaria. Duración: Tres años.
H.~H.:hilkrato. Duración: Tres años.

B) Media Termlnal:
Secundaria. Duración: Tres años.
Técnico ProfesionaL Duración: Tres o cuatro años.

26550 ACUERDO de Cooperación Económica e Industrial entre
EspaJia y Rumania, hecho en AIadrid el dia 18 de abril
de 1990.
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ARTÍCULO 2

La cooperación económica e industrial entre España y Rumania se .
desarrollará especialmente a través de:

Cooperación en los campos de exploración, prospección, investiga
ción, tecnología, elaboración y venta de materias primas )' productos
energéticos de importancia para ambos paises.

Establecimiento, nmdcrnización y ampliadón de instalaciones indus
tr¡¡¡les a través del suministro y montaje de plantas industriales
completas, equipos y máquinas.

Elaboración de estudios sobre proyectos de inversión y suministros
de plantas, puesta a disposición de documentaciones, así como conce
sión de la asistencia técnica necesaria.

Adquisición y concesión de licencias, acceso a «Know-how» e
intercambio de información en los sectores de interés mutuo.

La creación en ambos países o en terceros países de sociedades de
producción y comercialización, con participación extranjera.

ARTÍCULO 3

Las condiciones concretas de la cooperación económica e industrial
se establecerán en contratos y acuerdos entre las organizaciones econó
micas y las empresas competentes de España y las correspondientes de
Rumania, de acuci'do con sus respectivas legislaciones internas.

ARTÍCULO 4

Las Partes Contratantes se informarán recíprocamente y en forma
apropiada sobre posibles proyectos de cooperación y su realización.
Asimismo contribuirán a mejorar el intercambio de información que sea
de interés para la cooperación en el marco del presente Acuerdo,
especialmente en lo que se refiere a las disposiciones legales en que se
encuadran planes y programas económicos, prioridades establecidas en
dichos programas y condiciones de mer"ado.

ARTíCULO 5

Dentro del marco de las disposiciones legales vigentes en ambos
países, las Partes Contratantes promoverán y ápoyarán, en base a su
intcrcs mutuo, proyectos y acciones de cooperación entre empresas y
organizaciones económicas de Espaúa y de Rumania en terceros países.

La Comisión Mixta podrá constituir grupos de trabajo para deliberar
sobre temas determinados y proponer la negod.ación de convenios :y
acuerdos, en campos específicos, entre los organJsmos tompetentes.

La Comisión Mixta e'studiará el desarrollo de las {elaciones de
cooperación económica e indu'strial entre Espana y Rumania y determi~
nará las áreas en que se considere deseable la ampliación de laml~ma.

La Comisión Mixta examinará, asimismo, los proyectos presentados
por cada una de las Partes Contratantes y las propuestas adecuadas al
desarrollo de la cooperación económica c industrial. La Comisión Mixta
elevará a ambos Gobiernos las recomendaciones y propuestas que
considere necesarias.

La Comisión Mixta se reunirá anualmente o a petición de una dc las
Partes Contratantes, alterñativamcnte, en España y Rumania.

ARTíCULO 11

El presente Acuerdo entrará en vigor en el momento en que am~as

Partes Contratantes comuniquen por vía diplomática que han cumplido
el procedimiento establecido en sus legislaciones respectivas, y tendrá
una vigcncia de diez años, a partir de su entrada en vigor. Al término
del periodo de vigencia el Acuerdo se prorrogará automáticamente por
períodos anuales, salvo que cualquiera de las Partes comunique por
escrito a la otra su intención de no prorrogar el Acuerdo por lo menos
seis meses antes del fin de cada período.

ARTiCULO 12

A la cntrad~ en vigor del presente Acuerdo cesará la va~idez del
Acuerdo a largo plazo concerniente a los intercambios comercl3les y la
cooperación económica, industrial y tecnológica, concluido entre los
Gobiernos de los dos países, en 8ucarest, el día 19 de enero de 1977.

ARTíCULO 13

La terminación del presente Acuerdo no afectará a la ejecución de
contratos y conven"ios concertados y. no concluidos durante el periodo de
vigencia del mismo. .

Hecho y firmado en Madrid el día 18 del ~es de abril d.e 1990. en
dos originales, en idiomas espanol y rumano, SIendo ambos Igualmente
válidos.

El presente Acuerdo entró en vigor el 3 de octubre de 1991, fecha de
la última de las notificaciones cruzadas entre las Partes comunicándose
reCÍprocamente el cumplimiento de los respectivos requisitos constitu
cionales, según se señala en su artículo 11.

Lo que se hace público para conocimiento generaL
Madrid, 21 de octubre de 1991.-EI Secretario general técnico,

Aurdio Pércz Giralda.

,ARTícULO 6

Las Partes Contratantes concederán una importancia especial a
aquellas manifestaciones que tiendan ti promover el desarrollo de la
cooperación, tales como ferias, exposiciones especializadas, simposios y
otros encuentros empresariales. Con tal fin facilitarán la organización de
tales manifestaciones y promoverán la participación en las mismas de
empresas y organismos de ambos países.

ARTÍCl!LD 7

Las Panes Contratantes, considerando lJ importancia de la financia
ción para el desarrollo de proyectos de cooperación económica e
industrial, se esforzarán en facilitar el acceso al credito, en las condicio
nes más favorables posibles en cada caso concreto de cooperación,
dentro el marco de sus respecti.vas leyes y regulaciones.

Por España
Francisco FCl'I1ánde= (),.dó,1e::

Ministro de Asuntos Exteriores

Por Rumania
Mireea JVi1ran

Secretario de Estado en el
Ministerio de Asuntos Exteriores

ARTicULO 8

A fin de .promover la cooperación económica e industrial, ambas
Parte~ concederán una atención especial a los problemas específicos que
plmHc3 la cooperación en el ámbito de la pequena y mediana emp[esa.

26551 AC{}ERDO Cumplemenlario en materia socio-laboral del
COI1\'enio Basico dI? Cooperación Ciclll(f/ca y Técni.ca ell/I'e
cf Gobierno de la República de Panamd y el Gobierno de
Espalla, .firmado «ad re.!l'J'('ndu/}1i) en Pallamá (;'/3 de junio
de 1986.

ARTÍCCLü 9

La cooperación a que se refiere el presente Acucrdo se desarrollará
en conformidad con los compromisos internacionales asumidos por las
Partes Contratantes, quienes tratarán de que sus obligaciones internacio
nales no impidan o,deterioren las rclaciones de cooperación entre ambos
paises.

En el caso de que-se planteen dificultades en el funcionamiento de
estc,Acuerdo por razón de las mencionadas obligaciones internacionales
de alguna de las Partes Contratantes, se !levarán a cabo consultas dentro
de la Comisión Mixta, con vistas a bus,;.'¡\[ las soluciones más favorables
en el espíritu do: la coopt'ración a que se refiere el presente Acuerdo.

ARTíCULO 10

Para Tontro13r el cumplimiento del presente Convenio de Coopera·
riÓI1 Económica e Industrial, las Partes Contratantes nlllstituirán una
Comisión Mixta, integrada por representantes de ambos Gobiernos.

Podrán incorporarse a bs ..ctivid::l.dl'$ de dicha (omisión Mixta, eh
calidad de nscsort's, rcprcsent¿unes de c~npr';:'~;~lS e mstituciones de ambos
países. '

ACUERDO COMPLEMENTARIO EN MATERIA SOCIO-LABO
RAL DEL CONVENIO BASICO DE COOPERACION ClENTIFICA
y TECNICA ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPUBLtcA DE

PANAMA Y EL GOBIERNO DEL REINO DE ESPANA

El Gobierno de la República de Panamá y. el del Reino de Espa~'¡a.
en aplicación del Convenio 8iÍsico de Cooperación Cie~tífica y Tecn~ca

entre el Gobierno de La República de Panama y el Gobierno de Espana,
firmado en la ciudad de Panamá el 3 de junio de 1983, ha resuelto
suscribir el presente Acuerdo Complementario en materia socio-laboral
con arreglo a las siguientes estipulaciones:

ARTÍCULO 1

El presente Acuerdo Complementario tiene por objeto est-ableeer un
marco para el desarrollo de las actividades y proyectos de coepcración
técnica que, en materia socio·laboral, se programen y ejecuten' entre el
Ministerio dc"Trabajo y Seguridad Social de España y c1M1nisterio de
Trabajo y Bienc'itar Social de Panamá.


